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SOLANA MADARIAGA

25375 RESOLl.JCIOA· de 6 de octubre de 1989 dl' la Secretaría de
Estado de Univwsidadcv (' 1m'esligación. pnr la que se
COJH'o(an sás becas pa.ra la /vrlJwóón en periodismo
ciC'lIt(fiw ('11 colaburación nm la Ag('ncia EFE.

Ilmo. Sr.: La entrada en vigor del Primer Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo TecnológICO ,en J9&8, supuso la
raCionalización y el incremento de los fondos públtc-os y el estímulo a
la inversión privada. dedicada a 1+ D (tnvestigación y Desarrollo).

El rendimiento adecuado de- estos esfuerzos requiere creear un clima
social para la actividad investigadora y científica. así como la divulga
ción de las consecuencias que su desarrollo tiene para la vida del
ciudadano_ Esto. unido al creciente interés por la mformación científica.
requiere. en correspondencia. un incremento en el número deperiodis
tas especializados en esas áreas informativas que. atendiendo a las
premisas de- rigor, claridad. concisión y amenidad acerquen la labor
investigadora al conocimiento de la mayoría.

Con e5te objetivo. la AgenCia EFE y la Secretaría de Estado de
Universidades e lnvestigación han firmado un Convenio Marco de
colaboracían para la realización de programas específicos. dentro del
campo de sus compt'tencias., que pc-rmitan un mejor aprovechamiento
de recursos humanos y m<.'lt:'nales para la divulgaCión de la investigación
aentiftca y tecnolügica

Primero_-Podrán ser destinatarios de la subvención los Conservato
rios de Música no estatale5 dependientes de Corporaciones -Locales y
otras Entidades públicas,

$egundo.-Las solicitudes de subvención serán formuladas por los
Diret'lores de los Centros respectivos. dentro de los diez días:siguientes
a la publicación de la presente Orden en el «B.oletín .O~cial del Estado»
$lcompañadas de una Memoria que contendra los sIgUientes extremos:

a) Propuesta razonada de los objetivos que se pretenden cubrir con
la subvención solicitada.

b) Relación de las asignaturas impartidas por el Centro. Profesores
que las impanen y titulación académica de cada uno de ellos.

c) Numero de alumnos onciales y libres matriculados y examina
dos en el curso académico 1988/89.

d) Cantidades percibidas por matricula (oficial y libre) en las
respectivas asignaturas y tasas académicas ingresadas por tal concepto
en el último curso académico.

e) Numero de alumnos que. en su ('aso, haya finalizado los estudios
correspondientes a cada grado y estén en condiciones de que se les
expida el correspondiente diploma o título en el curso acadé
mico 1988/89.

Tercero.-A la vista de las peticiones formuladas. la DireCción
General de Centros Escolares determinará los Centros que deban ser
subvencionados dentro de las siguientes cuantías:

Conservatorios Superiores: Entre 1.000.000 y 3.500.000 pesetas.
Conservatorios Profesionales: Entre 750.000 y 3.000.000 de pesetas.
Conservatorios Elementales: Entre 500.1)00 y 2.500.000 pesetas.
Cuarto.-Para la concesión de las subvenciones dentro de los limites

mínimo y máximo señalados e.n el apartado ante~~or se tendrá ~n cuenta
el número de alumnos eSC'olanzados. la proporClon entre el numero de
alumnos y el de Profesores. las' dotaciones de mobiliaril:?, i~stru~ental
y equipamiento pedagógico. "y. en general. cuantas sean sIgmficatlvas de
la mayor calidad de la enseñanza impartida. para cuya determinación se
recabarán los oponunos dictámenes técnico-pedagógicos<

Quinto.-Para tener derecho a la percepción de la subvención serán
requisitos imprescindibles que la lnstlt!!clón de quien ~epen9a el
correspondiente Conservatorio haya rendtdo cuentas al Mmlsteno de
Educación v Ciencia de las cantidades que se le hubieran concedIdo en
ejercidos eConómicosllnteriores y que el Conservatorio tenga constitui
dos sus órganos de gobierno de conformidad con el Real Decre
to 2732/J986, de 24 de diciembre «Boletín Oficial del Estado» de 9 de
enero de 1987.

Sexto.-Los Conservatorios de Música no estatales adscritos a las
Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia. Andalucía. Canarias y
Comunidad Valenciana podrán ser subvencionados por los Departa
mentos competentes de las Comunidades Autónomas respectivas.. a
cuyo .objeto el Ministerio de ~ducación y O.encia. ~fectu~ra .Ios oportu~
nos hbramlentos en las cuantlas, que a contmua('lon se mdIcan:

Cataluña: 20.337.000 pesetas.
Galícia: 6.542.000 pesetas.
Andalucía: 3.413.000 pesetas.
Canarias: 7.679.000 pesetas'.
Comunidad Valenciana: 7.395.000 pesetas.

Madrid, 26 de octubre de 1989.

Ecxmo. Sr. Secretario de Estado de Educación c ilustrísima señora
Directora general de Centros Escolares.
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concurren en los elementos objeto del Plan, como a las circunstanCIas
específicas de su utilización en dicha zona. .

C) Los henefidos fiscales. anteriormente rel~ctot:t~dos se conceden
por un período de cinco años a partir de l~ J?~b!lcaclOn de ~sta q:den
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perJuIcIo de su modlficaclOn o
supresión por aplicación, en su caso. del artículo 93.2. del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España, por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado A). fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los henefidos se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de Reconversión Industrial. así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de Inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial:

Cuarto.-EI falseamiento. la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
17/1984. de 26 de julio. pOdrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues
tos no satisfechos. así como los correspondientes intereses de dem~ra.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los Planes y Programas de reindustrialización, dará
lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos. con la
obligación de reintegro, a que- se refiere el párrafo precedente, y a una
multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función
de -la gravedad del incumplimiento. y sin perjuicio de la aplicación,
cuando proceda. de los preceptos sobre el delito fiscal. ,

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado..

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid. 3 dé octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tributos.. Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUC10N de 26 de septiembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se empla=a a los interesados en el
procedimiemo número 1/2223/1989. de la Seccíón Segunda
de lo Contencioso--Adminislratim del Tribunal Supremo.

Habiendose.interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don José María Alvarez Veloso. en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legitimo, ante la referida Sala. por plazo de veinte
días.

Madrid, 26 de septiembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles.

ORDEX de 26 de octubre dl' }989 sobre collccsiún de
subrenciones a C()/HCna[VrlO~ de _\fúsica //0 eSlarales
dependiemes dl" Corpuft.ll..julles Localn r (J/ras F.nrídades
púNicas.

Al objeto de que las Corporaciones Lo(:ak~ y utra~ Entidades
públicas que sostengan Conservatorios de MÚSica puedan soliCItar la
concesión de subyenclones. (:On cargo al crédito l K IIAHO de los
Presupuestos Generales del h:.ado para el ano económico 1Qg9,

E\te ~ll"i'-'t'.~¡;D Ha dISpuesto que dil...+.z C'once<;ión de <;uhVenclOnes se
SUjete- a las condlclonl"'S que S~ ('sl<¡bp'-,-"~ (''1 Jos <ipanado!; '>igUlcntcs:

-
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Como consecuencia de dicho Convenio. esta Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación ha resuelto convocar seis becas destína~

das a la fonnación en periodismo científico en la Agencia EFE. con
arreglo a las bases qu~ se detallan en el anexo de esta Resolución.

Madrld, 6 de octubre de 1989.-8 Secretario de Estado, Juan Manuel
Rojo' Alamines.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

ANEXO
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25376 RESOLUCION de 25 de octubre de 1989, de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en. el recurso
contencíoso--administrativo número J9.33 J, mterpuesto
ame la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Se:cci~n
Primera de la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audlencta
NacionaL a que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. en
relación con el recurso contencioso-administrativo número J9.331,
interpuesto por don Felipe Moreno Martinez. contra Resolución de 28
de noviembre de 1988, sobre exclusión del nombramiento de fU!iciona~
río de carrera del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

IV. Selección de candidatos

IV.I Para llevar a 'cabo la selección de los candidatos la Comisión
Mixta. Agencia EFE~Secretaría de Estado de Universidades e·Investiga~

ción. se constituirá en Comisión de Selección. .
IV.lI La selección constará de dos fases. En la primera se tendrán

en cuenta los siguient75 criterios:

a) Calificaciones académicas.
b) Currículum del candidato.
c) Conocimiento de idiomas.
d) Informes confidenciales.

IV.m En la segunda fase se realizaran pruebas personales La
Comlslon de selecclOn elevará a la Secretana de Estado de UOlverslda
des e Investigación una relación ordenada de aquellos candidatos que
considere idóneos para la concesión de la beca.

IV.lV La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
adjudicará las seis becas previstas si existiesen candidatos adecuados a
juicio de la Comisión de Selección.

Igualmente podrá nombrar una lista de re~rva para proceder .a
sustituir a los anteriores, en caso de que renunCIasen durante los seiS
primeros meses de disfrute. de la beca.

V. Obligaciones de los beneficiaríos

V.I La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la
de las nonnas fijadas en esta convocatoria y el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la misma.

V.I1 Deberá incorporarse al centro de aplicación de la beca en la
fecha acordada por la Dirección General de Investigación Cientifica y
Técnica y la Agencia EFE, entendiéndose que todo el que no se
incorpore en la fecha indicada renuncia a la beca.

V.lII Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del pro
yecto de formación, debiendo ajustarse a las normas propias del centro
donde haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

V.IV Presentar antes del 15 de mayo y 15 de septiembre una
Memoria de la actividad realizada y proyectos pendientes. en un
máximo de 300 palabras. así como los articulos o notas de prensa
realizados. Esta Memoria deberá entregarse al responsable de su
formación. nombrado por la Agencia EFE. Quien suministrará las copias
adecuadas a los Consejeros del trabajo y a la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica.

V.V Al terminar el período de disfrute de la beca. los interesados
deberán presentar una Memoria del trabajo realizado. en un máximo de
1.000 palabras, a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica. acompañado necesariamente de un informe confidencial del
responsable de su formación por parte de la Agencia EFE.

VI. Financiación

Vl.J Tras la selección y adjudicación de las becas, la Secretaria de
Estado de Uníversidades e Investigación facilitará los fondos correspon
dientes a su dotación a la Agencia EFE. quien se responsabílizará de
efectuar los pagos mensuales correspondientes a los interesados.

Madrid, 25 de octubre de 1989.-EI Subsecletarin. Ja··.'ler Matía Prim.

b) Fotocopia compulsada de la certificación académica detallada,
en la que figuren las calificaciones obtenidas y la fecha de las mismas.

c) Currículum vitae, en un máximo de dos folios.
d) Dos cartas de presentación, confidenciales, de. Profesores o

profesionales del periodismo. avalando las cualidades del candidato.
e) Para la beca en el extranjero los interesados deberán aportar

documentación sobre su conocimiento de la lengua francesa.

lIUlI La documentación se presentará personalmente o por correo
certificado en la sede central de la Agencia EFE. calle Espronceda. 32,
28002 Madrid.

Jos siguientes
1. _Requisitos de los solicitantes

este Program.a, serán necesariosI.l Para optar a
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión del título de Licenc'íado, Ingeniero o Arqui·

tecla. Tendrán consideración preferente la Licenciatura en Ciencias de
la Infonnación, especialidad periodismo. La fecha -de fin de estudios
deberá ser junio de 1988 o posterior.

c) No tener relación contractual con medios de comunicación
social.

I.II Los títulos concedidos en el extranjero o en Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos, o justificar
documentalmente estar tramitando .la solicitud en el momento de
solicitar la beca.
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U. Condicíones del programa

II.I El periodo de disfrute de la beca será de doce meses a partir de
la fecha de incorporación.

ILU Las becas podrán ser renovadas por un año más en casos
_excepcionales.
- I1.IU Se adjudicarán cinco becas en España, distribuidas del
siguiente modo: Tres en la redacción de la Agencia EFE en Madrid. una
en la ~cción de la Agencia EFE en Sevilla, y otra en la redacción de
la AgenCia EFE en Barcelona.

I1.IV Se adjudicará una beca en el extranjero para su disfrute en la
Agencia EFE en Bruselas. .

11.V La dotación de estas becas en España será de 84.000 pesetas
mensuales. La dotación de la beca en el extranjero será de 150.000
pesetas mensuales.

ILVI Las becas en España y en el extranjero recibirán un suple·
mento único de 30.000 y 50.000 pesetas. respectivamente, para la
contratación privada de un seguro de asistencia médica y un seguro de
accidentes.

El pago de lh beca quedará -condicionado a la justificación documen~
tal de la contratación de dicho seguro ante la Dire<:clón General de
Investigación Científica y Técnica. Dicha justificación deberá realizarse
durante el primer mes de disfrute de la beca.

U.VIl Las becas serán ·incompatibles con el disfrute de cualquier
otro tipo de beca o contrato. No obstante. serán compatibles con bolsas
de viaje o gratificaciones destinadas a sufragar los $3stos de desplaza
miento y a suplementar la beca cuando el benefiCiario deba ejecutar
aspectos concretos de un proyecto de trabajo que le exijan desplazamien~

tos desde el centro asignado.
11.VIII' Los becarios dependerán de un responsable de su formación

en periodismo científico en la redacción de la Agencia EFE.
Además, la Dirección General de Investigación Científica y Técnica

nombrará dos Consejeros externos, cuya misión sera la de revisar,
orientar y corregir el contenido científico de las actividades de los
becarios durante el periodo de disfrute. Periódicamente los becarios
remitirán sus trabajos a los Consejeros externos para su información.

U.IX En los meses de junio y octubre se reunirán los responsables
aludidos en el artículo anterior con los Consejeros y dos miembros de
la Comisión Mixta del Acuerdo Marco entre la Agencia EFE y la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación. En estas reunio~

nes se revisará el aprovechamiento de los becarios y se realizará un
seguimiento de su actividad. desde el punto de vista de la formación en
periodismo científico.

-n.x La concesión y disfnite de estas becas no establece relación
contractual o estatutaria con la Agencia EFE ni con la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, Tampoco implica por parte de
la Agencia EFE ningún compromiso en cuanto a la posterior incorpora
ción del interesado a la plantilla de la misma.

111. Formalización de solicitudes

IIU Desde el dia siguiente a la publícación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes du:ante treinta días naturales.

UUI Los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

a) Instancia solicitando la participación en este Programa de becas
e indicando los datos personales. domicilio, edad y documento nacional
de identidad. así como el orden de prelación de las distintas ciudades de
destino previstas en la convocatoria.
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